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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06630/INFOEM/IP/RR/2022, 06631/INFOEM/IP/RR/2022 y 06632/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fecha veinticinco de marzo dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00836/TOLUCA/IP/2022
	“REQUIERO EL FUP EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: AGUILAR SAUCEDO SANDRA LUZ, CHAVEZ VALENCIA JANETH CECILIA GUADALUPE, ROJAS ENRIQUEZ ROSALBA, GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO, GOMEZ ALONSO DAVID, SAAVEDRA GARCIA MARIA MAGDALENA, HERNANDEZ CONTRERAS DANIEL, CASTILLO VENANCIO ADRIANA, BALBUENA MERCADO LUCIA, VENANCIO TELESFORO GUADALUPE, JAQUEZ VERGARA ALMA IRENE, AGUILAR LOPEZ MARIA GUADALUPE, BECERRIL CASTAÑEDA VIRIDIANA, AGUIRRE SAMANIEGO ANA LAURA, HERNANDEZ ESQUIVEL CAROLINA, INIESTA PIEDRA ROSARIO, CAYETANO LOPEZ JAQUELINE, SANCHEZ BERNAL GEORGINA” (Sic).

	00837/TOLUCA/IP/2022
	“REQUIERO EL FUP EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: GABINO PEREZ JOSE FERNANDO, ANGELES MANJARREZ ROCIO, ALCANTARA INIESTA ROSALVA, MARTINEZ FLORES JOSE JESUS, URIBE GUADARRAMA MELANI, RAMIREZ PERALTA MADAIN, SEBASTIAN PEÑA JORGE, CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA, NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS, FLORES FLORES ALEJANDRA, DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA, GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO, VILCHIS ESCOBAR ANTONIO, FLORES MIRANDA ROSALINA, RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA, PEDROZA ARCE JOSE MANUEL, HERNANDEZ ROMERO ARACELI, HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO” (Sic).

	00838/TOLUCA/IP/2022
	“REQUIERO EL FUP EN VERSIÓN PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN, RAMIREZ PERALTA MADAIN, ORTEGA VILLA ROBERTO, VALDEZ ALBINO RICARDO, MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO, ACRA INIESTA EDUARDO, BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA, MORENO MONROY DAVID, FLORES MELCHOR ALEJO, MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM. ASÍ COMO LA LISTA QUE CONTENGA EL NOMBRE DE ¨TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA¨ QUE FUERON PROMOVIDOS DE CATEGORÍA O QUE SE APLICO UNA DEMOCIÓN A SU CATEGORÍA DEL 01 DE ENERO DE 2022 AL 25 DE MARZO DEL MISMO AÑO, QUE CONTENGA EL NOMBRE COMPLETO, PUESTO QUE ESPECIFIQUE SI FUE PROMOCIÓN O DEMOCIÓN Y SUELDO NETO MENSUAL” (Sic).







· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintidós de abril de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00836/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00836/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)


Anexando los archivos electrónicos denominados “GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO.pdf”, “836.pdf” y “CENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA 2022.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


“Folio de la solicitud: 00837/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información número 00837/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “HERNANDEZ ROMERO ARACELI.pdf”, “FLORES MIRANDA ROSALINA.pdf”, “RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA.pdf”, “SEBASTIAN PEÑA JORGE.pdf”, “VILCHIS ESCOBAR ANTONIO.pdf”, “CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA.pdf”, “FLORES FLORES ALEJANDRA.pdf”, “GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO.pdf”, “PEDROZA ARCE JOSE MANUEL.pdf”, “RAMIREZ PERALTA MADAIN.pdf”, “DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA.pdf”, “CENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA 2022.pdf” y “837.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


“Folio de la solicitud: 00838/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00838/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)
Anexando el archivo electrónico denominado “MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO.pdf”, “ACRA INIESTA EDUARDO.pdf”, “FLORES MELCHOR ALEJO.pdf”, “BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA.pdf”, “RAMIREZ PERALTA MADAIN.pdf”, “MORENO MONROY DAVID.pdf”, “ORTEGA VILLA ROBERTO.pdf”, “CENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA 2022.pdf” y “838.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 06630/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00836/TOLUCA/IP/2022), 06631/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00837/TOLUCA/IP/2022) y 06632/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00838/TOLUCA/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 06630/INFOEM/IP/RR/2022
“EL MUNICIPIO SE NIEGA A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE SOLO ENTREGA UN FUP Y SOLICITEMAS, Y TESTAN LA INFORMACION DE LA ESCOLARIDAD LA CUAL NO SE TOMA COMO INORMACION CONFIDENCIAL YA QUE EN SU ACTA SE LA SESION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA NO SE INSTRUYE PARA QUE ESTA INFORMACION SEA CONFIDENCIAL, TODA VES QUE ES LA PREPARACION PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y COMO CIUDADANOS TENEMOS DERECHO A CONOCERLA” [sic]
Recurso de Revisión No. 06631/INFOEM/IP/RR/2022
“EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE NO ENTREGA LOS FUPS DE GABINO PEREZ JOSE FERNANDO, ANGELES MANJARREZ ROCIO, ALCANTARA INIESTA ROSALVA, MARTINEZ FLORES JOSE JESUS, URIBE GUADARRAMA MELANI, NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS, HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO Y SE NIEGAN A ENTREGAR LA INFORMACION DE LA ESCOLARIDAD EN LOS FUPS QUE ENTREGA LA CUAL NO SE TOMA COMO INFORMACION CONFIDENCIAL YA QUE EN SU ACTA SE LA SESION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA NO SE INSTRUYE PARA QUE ESTA INFORMACION SEA CONFIDENCIAL, TODA VES QUE ES LA PREPARACION PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y COMO CIUDADANOS TENEMOS DERECHO A CONOCERLA” [sic]

Recurso de Revisión No. 06632/INFOEM/IP/RR/2022
“EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE NO ENTREGA LOS FUPS DE BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN, , VALDEZ ALBINO RICARDO, MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM Y SE NIEGAN A ENTREGAR LA INFORMACION DE LA ESCOLARIDAD EN LOS FUPS QUE ENTREGA LA CUAL NO SE TOMA COMO INFORMACION CONFIDENCIAL YA QUE EN SU ACTA SE LA SESION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA NO SE INSTRUYE PARA QUE ESTA INFORMACION SEA CONFIDENCIAL, TODA VES QUE ES LA PREPARACION PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y COMO CIUDADANOS TENEMOS DERECHO A CONOCERLA” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 06630/INFOEM/IP/RR/2022
“SE NEGARON A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE PEDI EL FUP EN VERSION PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: AGUILAR SAUCEDO SANDRA LUZ, CHAVEZ VALENCIA JANETH CECILIA GUADALUPE, ROJAS ENRIQUEZ ROSALBA, GOMEZ ALONSO DAVID, SAAVEDRA GARCIA MARIA MAGDALENA, HERNANDEZ CONTRERAS DANIEL, CASTILLO VENANCIO ADRIANA, BALBUENA MERCADO LUCIA, VENANCIO TELESFORO GUADALUPE, JAQUEZ VERGARA ALMA IRENE, AGUILAR LOPEZ MARIA GUADALUPE, BECERRIL CASTAÑEDA VIRIDIANA, AGUIRRE SAMANIEGO ANA LAURA, HERNANDEZ ESQUIVEL CAROLINA, INIESTA PIEDRA ROSARIO, CAYETANO LOPEZ JAQUELINE, SANCHEZ BERNAL GEORGINA, Y SOLO ME FUE PROPORCIONADO EL FUP DE GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO; TAMBIEN SE NEGARON A ENTREGAR TODA LA INFORMACION QUE CONTIENE EL FUP EN VERSION PUBLICA YA QUE TESTAN LA INFORMACION REFERENTE A LA ESCOLARIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO Y EN SU ACTA DE LA SESION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO MANCIONAN NADA DE QUE ESTA SEA INFORMACION CONFIDENCIAL.” [sic]

Recurso de Revisión No. 06631/INFOEM/IP/RR/2022
“SE NEGARON A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE PEDI EL FUP EN VERSION PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: GABINO PEREZ JOSE FERNANDO, ANGELES MANJARREZ ROCIO, ALCANTARA INIESTA ROSALVA, MARTINEZ FLORES JOSE JESUS, URIBE GUADARRAMA MELANI, RAMIREZ PERALTA MADAIN, SEBASTIAN PEÑA JORGE, CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA, NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS, FLORES FLORES ALEJANDRA, DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA, GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO, VILCHIS ESCOBAR ANTONIO, FLORES MIRANDA ROSALINA, RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA, PEDROZA ARCE JOSE MANUEL, HERNANDEZ ROMERO ARACELI, HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO Y SOLO ME FUERON PROPORCIONADOS DE: DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA, RAMIREZ PERALTA MADAIN, PEDROZA ARCE JOSE MANUEL, GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO, FLORES FLORES ALEJANDRA, CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA, VILCHIS ESCOBAR ANTONIO, SEBASTIAN PEÑA JORGE, FLORES MIRANDA ROSALINA, HERNANDEZ ROMERO ARACELI, RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA, HACIENDO FALTA LOS FUPS DE : GABINO PEREZ JOSE FERNANDO, ANGELES MANJARREZ ROCIO, ALCANTARA INIESTA ROSALVA, MARTINEZ FLORES JOSE JESUS, URIBE GUADARRAMA MELANI, NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS, HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO; TAMBIEN SE NEGARON A ENTREGAR TODA LA INFORMACION QUE CONTIENE EL FUP EN VERSION PUBLICA YA QUE TESTAN LA INFORMACION REFERENTE A LA ESCOLARIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO Y EN SU ACTA DE LA SESION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO MENCIONAN NADA DE QUE ESTA SEA INFORMACION CONFIDENCIAL.” [sic]

Recurso de Revisión No. 06632/INFOEM/IP/RR/2022
“SE NEGARON A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE PEDI EL FUP EN VERSION PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN, RAMIREZ PERALTA MADAIN, ORTEGA VILLA ROBERTO, VALDEZ ALBINO RICARDO, MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO, ACRA INIESTA EDUARDO, BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA, MORENO MONROY DAVID, FLORES MELCHOR ALEJO, MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM. Y SOLO ME FUERON PROPORCIONADOS DE: ACRA INIESTA EDUARDO, , BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA, FLORES MELCHOR ALEJO, MORENO MONROY DAVID, ORTEGA VILLA ROBERTO, MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO, Y RAMIREZ PERALTA MADAIN, HACIENDO FALTA LOS FUPS DE : BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN, , VALDEZ ALBINO RICARDO, MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM. ; TAMBIEN SE NEGARON A ENTREGAR TODA LA INFORMACION QUE CONTIENE EL FUP EN VERSION PUBLICA YA QUE TESTAN LA INFORMACION REFERENTE A LA ESCOLARIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO Y EN SU ACTA DE LA SESION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO MENCIONAN NADA DE QUE ESTA SEA INFORMACION CONFIDENCIAL.” [sic]


QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis,  Luis Gustavo Parra Noriega y Sharon Cristina Morales Martínez por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintiocho y veintinueve de abril de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha cuatro de mayo del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas diez y once de mayo de dos mil veintidós, presentó su informe justificado en todos los medios de impugnación, mismos que fueron puestos a la vista de La Recurrente el día quince de junio de dos mil veintidós, para que en un término de tres días La Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que La Recurrente presento sus manifestaciones en fecha seis y nueve de mayo de la presente anualidad; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha primero de julio del dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha quince de junio de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que La Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022, el o los documentos en donde conste lo siguiente lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk98511078][bookmark: _Hlk104553469]Fum de los servidores públicos siguientes:
1. AGUILAR SAUCEDO SANDRA LUZ.
2. CHAVEZ VALENCIA JANETH CECILIA GUADALUPE.
3. ROJAS ENRIQUEZ ROSALBA.
4. GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO.
5. GOMEZ ALONSO DAVID.
6. SAAVEDRA GARCIA MARIA MAGDALENA.
7. HERNANDEZ CONTRERAS DANIEL.
8. CASTILLO VENANCIO ADRIANA.
9. BALBUENA MERCADO LUCIA.
10. VENANCIO TELESFORO GUADALUPE.
11. JAQUEZ VERGARA ALMA IRENE.
12. AGUILAR LOPEZ MARIA GUADALUPE.
13. BECERRIL CASTAÑEDA VIRIDIANA.
14. AGUIRRE SAMANIEGO ANA LAURA.
15. HERNANDEZ ESQUIVEL CAROLINA.
16. INIESTA PIEDRA ROSARIO.
17. CAYETANO LOPEZ JAQUELINE.
18. SANCHEZ BERNAL GEORGINA
19. GABINO PEREZ JOSE FERNANDO.
20. ANGELES MANJARREZ ROCIO.
21. ALCANTARA INIESTA ROSALVA.
22. MARTINEZ FLORES JOSE JESUS.
23. URIBE GUADARRAMA MELANI.
24. RAMIREZ PERALTA MADAIN.
25. SEBASTIAN PEÑA JORGE.
26. CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA.
27. NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS.
28. FLORES FLORES ALEJANDRA.
29. DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA.
30. GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO.
31. VILCHIS ESCOBAR ANTONIO.
32. FLORES MIRANDA ROSALINA.
33. RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA.
34. PEDROZA ARCE JOSE MANUEL.
35. HERNANDEZ ROMERO ARACELI.
36. HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO.
37. BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN.
38. RAMIREZ PERALTA MADAIN.
39. ORTEGA VILLA ROBERTO.
40. VALDEZ ALBINO RICARDO.
41. MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO.
42. ACRA INIESTA EDUARDO.
43. BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA.
44. MORENO MONROY DAVID.
45. FLORES MELCHOR ALEJO.
46. MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM.
2. Lista que contenga el nombre de todos los servidores públicos del Municipio de Toluca¨ que fueron promovidos de categoría o que se aplicó una democión a su categoría del 01 de enero al 25 de marzo de 2022, que contenga el nombre completo, puesto que especifique si fue promoción o democión y sueldo neto mensual.

Atento a las solicitudes de información números 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 

· “GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO.pdf”, “HERNANDEZ ROMERO ARACELI.pdf”, “FLORES MIRANDA ROSALINA.pdf”, “RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA.pdf”, “SEBASTIAN PEÑA JORGE.pdf”, “VILCHIS ESCOBAR ANTONIO.pdf”, “CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA.pdf”, “FLORES FLORES ALEJANDRA.pdf”, “GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO.pdf”, “PEDROZA ARCE JOSE MANUEL.pdf”, “RAMIREZ PERALTA MADAIN.pdf”, “DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA.pdf”, “MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO.pdf”, “ACRA INIESTA EDUARDO.pdf”, “FLORES MELCHOR ALEJO.pdf”, “BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA.pdf”, “RAMIREZ PERALTA MADAIN.pdf”, “MORENO MONROY DAVID.pdf”, “ORTEGA VILLA ROBERTO.pdf”: Documentos electrónico de los cuales se advierte el contenido de 19 Formatos Únicos de Personal emitidos a los servidores públicos siguientes: GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO, SEBASTIAN PEÑA JORGE, CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA, FLORES FLORES ALEJANDRA, DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA, GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO, VILCHIS ESCOBAR ANTONIO, FLORES MIRANDA ROSALINA, RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA, PEDROZA ARCE JOSE MANUEL, HERNANDEZ ROMERO ARACELI, RAMIREZ PERALTA MADAIN, ORTEGA VILLA ROBERTO, MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO, ACRA INIESTA EDUARDO, BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA, MORENO MONROY DAVID, FLORES MELCHOR ALEJO, de los cuales, no pasa inadvertido para este Órgano Garante, el hecho de que, fueron remitidos en una incorrecta versión pública, en virtud de que se testó información considerada como pública, como lo es la escolaridad de dichos servidores públicos.

· “836.pdf”, “837.pdf” y “838.pdf”: Documentos electrónicos que contienen tres oficios signados por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mismos que fueron dirigidos a la solicitante de información, mediante los cuales medularmente informa que, la Directora General de Administración y Servidora Pública Habilitada, comunicó que, adjunta en PDF, la información solicitada en versión pública, conforme al Acuerdo número AT/CT/01/2022, aprobada en la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.

· “CENTESIMA OCTAGESIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA 2022.pdf”: Contiene el Acta de la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, mediante la cual se aprobó la versión pública de la información requerida en las solicitudes de información número 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022, mediante Acuerdo número AT/CT/01/2022.

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “(SE NEGARON A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE PEDI EL FUP EN VERSION PUBLICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS) … y (…TAMBIEN SE NEGARON A ENTREGAR TODA LA INFORMACION QUE CONTIENE EL FUP EN VERSION PUBLICA YA QUE TESTAN LA INFORMACION REFERENTE A LA ESCOLARIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO Y EN SU ACTA DE LA SESION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO MENCIONAN NADA DE QUE ESTA SEA INFORMACION CONFIDENCIAL…)” [Sic]

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Por otro lado, no debe soslayarse el hecho de que, respecto de la solicitud de información número 06632/INFOEM/IP/RR/2022, la Recurrente no impugnó el total del contenido de la respuesta dada por el Sujeto Obligado, ello en virtud de que señaló expresamente la negativa de proporcionar el Formato Único de Personal (FUP) de determinados servidores públicos referidos en las solicitudes de información, así como la omisión de proporcionar la escolaridad en los formatos remitidos, al manifestar textualmente lo siguiente: “…EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A ENTREGAR LA INFORMACION QUE SOLICITE YA QUE NO ENTREGA LOS FUPS DE…”, y “TAMBIEN SE NEGARON A ENTREGAR TODA LA INFORMACION QUE CONTIENE EL FUP EN VERSION PUBLICA YA QUE TESTAN LA INFORMACION REFERENTE A LA ESCOLARIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO Y EN SU ACTA DE LA SESION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA NO MENCIONAN NADA DE QUE ESTA SEA INFORMACION CONFIDENCIAL.”  (sic)

En este tenor, se estima que la Recurrente está conforme con el pronunciamiento del Sujeto Obligado realizado mediante respuesta a referente la lista que contenga el nombre de todos los servidores públicos del Municipio de Toluca¨ que fueron promovidos de categoría o que se aplicó una democión a su categoría del 01 de enero al 25 de marzo de 2022.

Por lo que el motivo de su inconformidad radica en la entrega de información incompleta respecto de los Formatos Únicos de Personal (FUP) solicitados, así como la omisión de proporcionar la escolaridad en los formatos remitidos, por lo que puede colegirse que la respuesta fue parcialmente consentida, al expresar sus razones o motivos de inconformidad, únicamente respecto de los Formatos Únicos de Personal (FUP) solicitados. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.


Así, una vez establecido el motivo de inconformidad del Recurrente, a efecto de realizar un análisis de las solicitudes de información, así como las respuestas proporcionadas a las mismas, con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:


	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Fum de los servidores públicos siguientes:

	1.	GUADARRAMA LOPEZ VICTOR ALEJANDRO, RAMIREZ PERALTA MADAIN, SEBASTIAN PEÑA JORGE, CAMPUZANO CAÑETE DANIELA GEORGINA, FLORES FLORES ALEJANDRA, DOMINGUEZ MONDRAGON MA. TERESITA, GUADARRAMA BERNAL IAN RODRIGO, VILCHIS ESCOBAR ANTONIO, FLORES MIRANDA ROSALINA, RODRIGUEZ SALGADO YOLANDA, PEDROZA ARCE JOSE MANUEL, HERNANDEZ ROMERO ARACELI, ORTEGA VILLA ROBERTO, MICHEL RODRIGUEZ LUIS ALONSO, ACRA INIESTA EDUARDO, BERNAL GONZALEZ LAURA PAMELA, MORENO MONROY DAVID, FLORES MELCHOR ALEJO.
	Proporcionó el Formato Único de Personal (FUP) de los servidores públicos, testando la escolaridad de los mismos.
	Parcialmente 
(No se remitieron en una correcta versión pública)

	[bookmark: _Hlk112276896]2.	AGUILAR SAUCEDO SANDRA LUZ, CHAVEZ VALENCIA JANETH CECILIA GUADALUPE, ROJAS ENRIQUEZ ROSALBA, GOMEZ ALONSO DAVID, SAAVEDRA GARCIA MARIA MAGDALENA, HERNANDEZ CONTRERAS DANIEL, CASTILLO VENANCIO ADRIANA, BALBUENA MERCADO LUCIA, VENANCIO TELESFORO GUADALUPE, JAQUEZ VERGARA ALMA IRENE, AGUILAR LOPEZ MARIA GUADALUPE, BECERRIL CASTAÑEDA VIRIDIANA, AGUIRRE SAMANIEGO ANA LAURA, HERNANDEZ ESQUIVEL CAROLINA, INIESTA PIEDRA ROSARIO, CAYETANO LOPEZ JAQUELINE, SANCHEZ BERNAL GEORGINA, GABINO PEREZ JOSE FERNANDO, ANGELES MANJARREZ ROCIO, ALCANTARA INIESTA ROSALVA, MARTINEZ FLORES JOSE JESUS, URIBE GUADARRAMA MELANI, NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS, HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO, BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN, VALDEZ ALBINO RICARDO, MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM.
	
No emitió pronunciamiento.
	No




	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de sus respuestas, colma lo requerido en dichas solicitudes; en ese sentido, en lo que respecta al punto 1 del presente apartado, correspondiente a los Formatos Únicos de Personal remitidos de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información, como se hizo mención anteriormente,  El Sujeto Obligado al momento de dar respuesta a la solicitud de información, remitió diversos documentos en versión pública, tal como se puede observar a continuación en el documento que se inserta a modo de ejemplo:

[image: ]

En ese orden de ideas, la Recurrente manifestó que de la información entregada por El Sujeto Obligado, se niegan a entregar la escolaridad en los FUPS remitidos, toda vez que es la preparación profesional de los servidores públicos es considerada como un dato de naturaleza pública.

Por lo anterior, resulta oportuno traer a contexto, la información publicada en el Manual Operativo “Seguimiento Fump Electrónico” (Formato Único De Movimientos De Personal), en donde se advierte los elementos que componen dicho formato de conformidad con lo siguiente:

[image: ]

En este entendido, al analizar la versión pública de los documentos remitidos por El Sujeto Obligado, se advierte que se testaron datos considerados como públicos (Escolaridad de los servidores públicos) que hacen imposible satisfacer el derecho de acceso a la información, y por ende, en el presente caso, este Órgano Garante considera que El Sujeto Obligado testó información que no es susceptible de ser clasificada como confidencial en las documentales remitidas; por lo que, deberá elaborar una adecuada versión pública de la información, mediante la forma y formalidades que la ley impone, como se verá más adelante.

Por otro lado, en lo que respecta al Formato Único de Personal, de las personas referidas en el punto 2 de presenta apartado, en virtud de que no existió pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado que permita a este Órgano Garante determinar si forman parte o no del personal adscrito al Sujeto Obligado, es oportuno destacar el contenido se los artículos 5, 45, 48, 49 y 98 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
…
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 	
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
De la fundamentación en cita, podemos advertir que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es la que regula las relaciones laborales entre las entidades gubernamentales y los servidores públicos, en ella se establece que toda relación de trabajo deberá estar sustentada por un nombramiento, contrato o un formato único de movimiento de personal, así también se establecen los requisitos que deben contener los nombramientos, contratos y formato único de movimientos de personal, entre los cuales se encuentra el nombre completo del servidor público, cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios, lugar de adscripción, si es general o de confianza, remuneración correspondiente, jornada de trabajo y la firma del servidor público.

Ahora bien, la documentación requerida para poder ingresar al servicio público, refiere a alguno de los tres, en razón de que la documentación solicitada corresponde al personal adscrito al Ayuntamiento de Toluca, por su parte el FUMP es utilizado en el sector central y el nombramiento es utilizado mayormente para los mandos medios y superiores.

En conclusión, para que exista una relación laboral entre un servidor público y una institución pública deberá existir el nombramiento, contrato o formato único de movimientos de personal, por lo que es dable ordenar la entrega de cualquiera de los tres documentos señalados en líneas anteriores, para colmar la pretensión del Recurrente. 

Aunado a lo anteriormente señalado, se destaca que el Sujeto obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con las condiciones generales de trabajo, las cuales se encuentran establecidas en los nombramientos, contratos o formatos únicos de movimiento de personal, de acuerdo a lo que establece la fracción XX, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos;
(…)

En ese sentido, el artículo 92, fracción XX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada las documentales requeridas por el particular, pues tomando en consideración que el párrafo segundo, del artículo  54 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala que, respecto a las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos de confianza, estas serán establecidas en el contrato, nombramiento o formato único de movimiento de personal, en virtud de ello, se colige que el Sujeto Obligado, pudiera contar con la información a la cual pretende acceder el particular, por lo que deberá poner a disposición del solicitante, en versión pública, dichas documentales.

[bookmark: _Hlk111756388]En ese orden de ideas, dado que este Instituto suplió la deficiencia en la solicitud de la Recurrente y quedó establecido que la información solicitada contempla nombramientos, formato único de personal, contratos y/o contratos o convenios que regulen las relaciones laborales con el Sujeto Obligado es que este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Señalado lo anterior, este Órgano Resolutor al tener dentro de sus atribuciones la posibilidad de allegarse de los elementos necesarios para la resolución de los recursos de revisión, procedió a verificar la información publicada por el Sujeto Obligado en el portal de la Información Pública de Oficio Mexiquense, encontrado que se encuentran adscritos al Municipio de Toluca los servidores públicos de los cuales no existió pronunciamiento en respuesta por parte del sujeto Obligado, identificados con los nombres: AGUILAR SAUCEDO SANDRA LUZ, CHAVEZ VALENCIA JANETH CECILIA GUADALUPE, ROJAS ENRIQUEZ ROSALBA, GOMEZ ALONSO DAVID, SAAVEDRA GARCIA MARIA MAGDALENA, HERNANDEZ CONTRERAS DANIEL, CASTILLO VENANCIO ADRIANA, BALBUENA MERCADO LUCIA, VENANCIO TELESFORO GUADALUPE, JAQUEZ VERGARA ALMA IRENE, AGUILAR LOPEZ MARIA GUADALUPE, BECERRIL CASTAÑEDA VIRIDIANA, AGUIRRE SAMANIEGO ANA LAURA, HERNANDEZ ESQUIVEL CAROLINA, INIESTA PIEDRA ROSARIO, SANCHEZ BERNAL GEORGINA, GABINO PEREZ JOSE FERNANDO, ANGELES MANJARREZ ROCIO, ALCANTARA INIESTA ROSALVA, MARTINEZ FLORES JOSE JESUS, URIBE GUADARRAMA MELANI, NUÑEZ GUZMAN JUAN CARLOS, HERNANDEZ MALDONADO LUIS BENITO, BECERRIL COLIN ERIKA JOCELYN, VALDEZ ALBINO RICARDO, MARTINEZ SAAVEDRA ALMA BELEM, con excepción de CAYETANO LOPEZ JAQUELINE.

Conforme a lo anteriormente señalado, en virtud de que se tiene la certeza de que las personas referidas pertenecen al personal adscrito del Sujeto Obligado, para  caso de que el Sujeto Obligado, derivado de la búsqueda de la información advierta que forma o formaron parte de su personal, sin embargo, estos documentos no obraran en los archivos del Sujeto Obligado, deberá de emitir el respectivo Acuerdo de Inexistencia en términos de lo establecido en los artículos 19, 49, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Sic)
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
…
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” (sic)

(Énfasis añadido)

Así tenemos que, el Acuerdo de inexistencia se dicta en aquellos supuestos en los que la información solicitada debía ser generada, poseída o administrada por El Sujeto Obligado en el marco de las funciones de servidor público; sin embargo, ésta no se encuentra, por lo que se deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado las razones de ello.

En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

Lo anterior, implica que los sujetos obligados, deben ordenar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en todos y cada uno de los archivos de las Direcciones, Departamentos, Jefaturas, en sí en todas las áreas que lo integran, y una vez efectuada, aquéllas rendirán sus respectivos informes argumentando los resultados de dicha búsqueda; siendo así que todos los oficios generados, necesariamente deben ser correlacionados en el Acuerdo de Inexistencia que en su caso, emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

Por otro lado, para el caso de que el Sujeto Obligado, derivado de la búsqueda de la información advierta que la persona de nombre CAYETANO LOPEZ JAQUELINE no forme parte de su personal adscrito, y por ende no haya poseído o administrado la información relativa a dicho documento, bastará con que lo haga del conocimiento de la Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado, a las solicitudes de información números 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
 
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, el o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. [bookmark: _Hlk111756495]La correcta versión pública de los Formatos Únicos de Personal remitidos en respuesta a las solicitudes de información números 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022.

2. La versión pública de los Nombramientos, Formatos Únicos de Personal, contratos y/o convenios que regulen las relaciones laborales con el Sujeto Obligado, de los servidores públicos faltantes, referidos en las solicitudes de información números 00836/TOLUCA/IP/2022, 00837/TOLUCA/IP/2022 y 00838/TOLUCA/IP/2022.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

En alusión al punto 2 del presente Resolutivo, si una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se cuenta con la información que se ordena de la persona de la que no se encontró registro en términos del considerando CUARTO por no haber sido generada poseída o administrada, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente.

Para el caso de no contar con la información requerida en el punto 2 del presente Resolutivo y del personal referido, forman o formaron parte del Ayuntamiento de Toluca, en términos del considerando CUARTO, el Sujeto Obligado deberá emitir acuerdo de inexistencia de conformidad con lo establecido en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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